
 
 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE: ESMERALDA CAÑON ZAMORA C.C. 51.736.189 Correo: 

esmeralda.canonzamora23@gmail.com  lauraardila500@hotmail.com  TEL. 313-3288982 

ACCIONADO: ALCALDIA DE BUCARAMANGA Correo Institucional: 

contactenos@bucaramanga.gov.co  Notificaciones judiciales: 

notificaciones@bucaramanga.gov.co   

INSPECCION DE POLICA URBANA DE BUCARAMANGA Correo: 

contactenos@bucaramanga.gov.co  notificaciones@bucaramanga.gov.co  

ejinfante@bucaramanga.gov.co   

VINCULADOS: PEDRO ELIAS LAGOS HERNANDEZ Correo: translagos@hotmail.es  

TEL. 321-2005929  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA Correo: 

j01ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co   

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA Correo: 

j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

ANTONIO MARIA OCHOA PINTO, Dirección física: Calle 17 número 22-67 de la 

ciudad 
 

INFORME SECRETARIAL: Ingresa el expediente al Despacho, estando dentro 

del término de ejecutoria, la accionante ESMERALDA CAÑON ZAMORA,   
presentó memorial impugnando el fallo de tutela adiado 20/08/2021. 
Sírvase proveer.  Bucaramanga, veintiséis (26) de Agosto de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 

 
 
KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ 

Secretaria  
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, veintiséis (26) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Verificado el informe secretarial, y dados como se encuentran los 
presupuestos contemplados en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, se 

CONCEDE en el efecto DEVOLUTIVO, la impugnación impetrada por la 
accionante ESMERALDA CAÑON ZAMORA,  en contra del fallo de tutela 
adiado 20/08/2021. 
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En consecuencia, y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 32 del 

Decreto antes citado, REMÍTASE la totalidad del expediente a la oficina 
judicial para que sea repartida entre los JUECES CIVILES DEL CIRCUITO 

de esta ciudad.  
 
Líbrense las comunicaciones del caso y déjense las constancias a que haya 

lugar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

 

 

 

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
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